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SENTENCIA 
 

que pone fin al proceso de revisión del fallo proferido por la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia el 2 de mayo del presente año, dentro de la acción de tutela 
incoada por Henry Caballero Quesada en contra del  Tribunal Superior de Bucaramanga 
Sala Penal y el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de la misma ciudad. 
 
 
I.  ANTECEDENTES 
 
1.  Hechos 
 
1.1.  Henry Caballero Quesada fue condenado por el Juzgado 8 Penal del Circuito de 
Bucaramanga, a setenta y dos meses de prisión, como autor responsable del ilícito de 
extorsión en la modalidad de delito tentado, luego de haberse acogido a sentencia 
anticipada el 14 de marzo de 2003.  Adicionalmente, se le ordenó pagar a cada una de 
sus tres víctimas, el equivalente de un salario mínimo legal mensual vigente por concepto 
de perjuicios morales. 
 
1.2.  El Juzgado Segundo Especializado de Bucaramanga negó conjuntamente una 
petición de libertad condicional efectuada por el procesado, con base en expresa 
prohibición del artículo 11 de la Ley 733 de 2002 y una solicitud de redención de la pena.  
No obstante, el 30 de marzo siguiente el mismo despacho judicial redimió un mes y 
diecinueve días de condena al accionante, por trabajo al interior de la prisión. 
 
El Tribunal Superior Sala Penal, al conocer del recurso de apelación interpuesto por el 
sindicado y su defensor en contra de la providencia que negó la libertad condicional, luego 
de confirmar la negativa del beneficio impetrado por cuanto aquél no había indemnizado 
las víctimas del punible, en cuantía de un salario mínimo para cada una, como le fue 
impuesto en la sentencia, consideró que había lugar a una redención de la pena de diez 
meses y trece días de prisión, por estudio.   

 
1.3.  El 28 de febrero último el accionante, ante el Juez Segundo Especializado de 
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Bucaramanga1, invocó la aplicación del principio de favorabilidad para hacerse merecedor 
a la redosificación de la pena, en virtud del artículo 351 de la Ley 906 de 2004, y obtener 
la �libertad plena� sin que mediare el pago de la indemnización a las víctimas2, por cuanto 
alega carencia de recursos económicos; junto a dicha petición hizo entrega al mismo 
despacho de un escrito dirigido al Tribunal Superior en el cual solicitaba la aplicación del 
referido principio y manifestó que desistía del recurso de apelación que se encontraba en 
trámite3.   
 
El funcionario judicial, mediante providencia del 3 de marzo pasado negó la petición del 
condenado4.  Consideró el Juez Especializado, que las figuras establecidas en los 
artículos 40 de la Ley 600 de 2000 y  351 de la Ley 906 de 2004 eran diametralmente 
diferentes por cuanto correspondían a sistemas procesales distintos; que en el último de 
los casos implicaba un acuerdo entre fiscal y sindicado y en el primero de ellos no, que la  
rebaja  hasta la mitad de la pena estaba concebida en virtud del aumento de penas 
impuesto en la Ley 890 de 2004, y que dicho acuerdo conllevaba la negociación del 
monto del descuento, el cual no es fijo como era en la anterior normatividad, sino que 
permite al funcionario investigador jugar en un margen de �hasta la mitad de la pena 
imponible�.  Dicha providencia no fue apelada. 
 
2. Las pretensiones 
 
El tutelante demanda la protección de sus derechos fundamentales al debido proceso y a 
la libertad, y que en virtud del principio de favorabilidad se le conceda la libertad 
condicional, con ocasión de la redosificación de la pena a que tendría derecho aplicando 
el artículo 351 de la Ley 906 de 2004, sin que deba pagar indemnización alguna a las 
víctimas del ilícito que se le imputó, ni la multa que le fue impuesta como pena accesoria, 
para lo cual argumentó ausencia de recursos e hizo alusión al pronunciamiento emitido 
por esta Corporación. 
 
3. La respuesta de las instituciones demandadas 
 
El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga, en escrito del 27 
de abril pasado, sostuvo que no había lugar al amparo tutelar, en la medida en que no se 
había configurado alguna vía de hecho, que las decisiones adoptadas en el curso del 
proceso corresponden a las previsiones normativas, a criterios jurisprudenciales vigentes 
y a interpretaciones razonables que no se convierten en una abierta y ostensible 
contradicción con el ordenamiento jurídico.  
 
Por su parte la Sala Penal del Tribunal Superior de Bucaramanga, mediante 
comunicación allegada al expediente el 28 de abril siguiente, manifestó que en el caso 
concreto no se presentaba una causal de procedibilidad de la acción de tutela por cuanto 
el sindicado no había pagado el equivalente a un salario mínimo a cada una de las tres 
víctimas a título de indemnización como le fue impuesto en la sentencia, y que por 
consiguiente no se habían vulnerado los derechos al debido proceso y libertad personal 
que el actor demandaba. 
 
4. La decisión objeto de revisión 
                                                
1 Ver folio 21 del cuaderno principal 
2 V 
3 Ver sello de recibo del documento visible a folio 27 del cuaderno principal 
4 Ver folio 54  ibídem 



 
La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de fecha 2 de 
mayo del presente año, negó el amparo solicitado.  Consideró esa Corporación que la 
acción resultaba improcedente en la medida en que existían otros mecanismos jurídicos 
idóneos para hacer valer los derechos cuya protección se solicitaba; que las decisiones 
judiciales, las cuales el actor pretende dejar sin efecto, no muestran arbitrariedad o 
capricho de los administradores de justicia, quienes las expidieron, sino que 
corresponden a una interpretación y valoración razonable y autónoma de las normas y 
pruebas, sin que con ello se haya vulnerado ningún derecho fundamental, ni causado un 
perjuicio irremediable. 
 
En cuanto a la aplicación de la rebaja de pena contemplada en el artículo 351 de la Ley 
906 de 2004 a casos decididos mediante sentencia anticipada, la postura mayoritaria de 
la Corporación consideró que se trataba de dos figuras distintas y que por consiguiente 
no era predicable la utilización del principio de favorabilidad en dichos casos. 
 
5.  Las pruebas relevantes 
 
1.  Las fotocopias de los escritos entregados el 28 de febrero pasado en el Juzgado 
Segundo Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga5. 
 
2. Las decisiones de fecha 3 y  30 de marzo de 2006 emitidas por el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga6. 
 
3.  El auto interlocutorio de fecha 22 de marzo de 2006 proferido por el Tribunal Superior 
de Bucaramanga Sala Penal7. 
 
4.  Comunicación del actor dirigida al Tribunal Superior de Bucaramanga, entregada en el 
Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de la misma ciudad.8 
 
 
II. FUNDAMENTOS  Y CONSIDERACIONES 
 
1.  La competencia 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y 
31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Corte Constitucional es competente para revisar las 
decisiones judiciales mencionadas en precedencia. 
 
2.  El problema jurídico 
 
Corresponde a la Corte Constitucional decidir, en esta oportunidad, si se han vulnerado 
los derechos fundamentales del accionante a la libertad, al debido proceso, y a la 
aplicación del principio de favorabilidad, al no concederle el subrogado de la libertad 
condicional redosificándole la pena, conforme con los lineamientos del artículo 351 de la 
ley 906 de 2004. 
 

                                                
5 Ver folios 21 a 28 del cuaderno principal 
6 Ver folios 53 a 58 ibídem 
7 Ver folios 59 a 68 ibídem 
8 Ver sello impreso a folio 27 del cuaderno original 



Para resolver el anterior problema la Sala analizará, en primer lugar, la jurisprudencia 
constitucional vigente relacionada con la aplicación del principio de favorabilidad a la luz 
del tránsito de sistemas penales en lo que tiene que ver con la figura de la sentencia 
anticipada y el allanamiento a los cargos efectuado por el sindicado; en segundo lugar si 
los pronunciamientos objeto de la acción de tutela constituyen una vía de hecho y/o 
permiten la procedibilidad del amparo como mecanismo excepcional; y en tercer lugar, si 
en virtud del principio de favorabilidad, en el caso concreto se reúnen los presupuestos 
para beneficiar al accionante con el subrogado de la libertad condicional y por ende, si se 
ha vulnerado su derecho fundamental a la libertad. 
 
3.  La jurisprudencia constitucional en relación con el principio de favorabilidad 
analizado en el marco de la Ley 906 de 2004: reiteración de jurisprudencia. 
 
Esta Corporación ha elaborado una sólida línea jurisprudencial respecto de la aplicación 
del principio de favorabilidad desde la óptica universal y constitucional con que ha de 
mirarse la Ley 906 de 2004 y el tránsito de legislación9. Recientemente en la sentencia T-
091 de 2006, se efectuó un juicioso análisis sobre las razones que soportan la utilización 
de normas más favorables para el sindicado en situaciones de hecho ocurridas en 
vigencia del sistema anterior, en donde se destacan las siguientes reglas: 
 
 

«(...)[i] El principio de favorabilidad como parte integrante del cuerpo dogmático de 
la Constitución, conserva pleno vigor y aplicabilidad respecto de la Ley 906 de 2004, 
no obstante las normas de vigencia que ella consagra, orientadas a reafirmar el 
principio general de irretroactividad de la ley penal, el cual no es excluyente sino 
complementario de la favorabilidad; (ii) el principio de favorabilidad conserva su 
vigor en todo el territorio nacional, no obstante el método progresivo elegido para la 
implantación gradual del nuevo sistema; (iii) el principio de favorabilidad rige 
también situaciones de coexistencia de regímenes legales distintos, siempre que 
concurran los presupuestos materiales del principio de favorabilidad, lo que implica 
que no pueda ser aplicado frente a instituciones estructurales y características del 
nuevo sistema y como tales sin referente en el anterior; (iv) la aplicación del 
principio de favorabilidad reclama un estudio particularizado de cada caso a fin de 
determinar el impacto de las normas en conflicto sobre la situación del 
procesado.»10 

 

 
Ahora bien, en concreto, respecto de la sentencia anticipada en el mismo 
pronunciamiento se hizo una reseña sobre la evolución de la figura en nuestro 
ordenamiento interno, a partir de la Ley 81 de 1993 que modificó el  Decreto 2700 de 
1991, la cual comportaba una rebaja punitiva de una tercera o una sexta parte de la 
pena11, pasando por la Ley 600 de 2000, en donde se conservó la figura, con una 
reducción de la pena de una tercera o una octava parte de la cantidad a imponer,  para 
concluir que  en el  nuevo estatuto procesal la  �la aceptación unilateral de cargos por 
parte del imputado o acusado�12,  no implica transacción, ni requiere consenso y por 
                                                
9 Ver  C-592/05, T-1211/05 
10 M.P.  Jaime Córdoba Triviño 
11 La primera situación tenía lugar cuando la aceptación de cargos se daba desde la indagatoria hasta antes de 
ejecutoriado el auto de cierre de investigación; y la segunda, cuando se producía después de proferida la resolución de 
acusación hasta antes de ejecutoriada la providencia que fija fecha para audiencia. 
12 Ver pág. 13 del mismo pronunciamiento 



consiguiente se asimila a la figura de la sentencia anticipada y conlleva una rebaja de 
pena que de conformidad con el artículo 288 numeral 3º de la Ley 906 de 2004 se efectúa 
de acuerdo con el artículo 351 de la misma codificación. 
 
Adicionalmente se indicó, que el descuento punitivo suponía tres eventos diferentes 
dependiendo del momento en que se produjere la aceptación de los cargos: 

 
 
«(...)la nueva ley procesal contempla los diferentes estadios procesales (audiencia 
de formulación de imputación, audiencia preparatoria y juicio oral) en que es posible 
al procesado realizar una aceptación unilateral de cargos � allanamiento -, 
previendo a su vez la consecuencia punitiva gradual que se deriva de tal actitud 
procesal, acorde con cada uno de esos momentos. Una rebaja de hasta la mitad de 
la pena, cuando la aceptación se produce en la diligencia de imputación, de hasta 
una tercera parte cuando ocurre en la audiencia preparatoria y de una sexta cuando 
se presenta en la alegación inicial del juicio oral.»13 

 
 
Agregó la providencia en mención, que la comparación estaba dada en los siguientes 
aspectos: (i) la naturaleza semejante de la figura14; (ii) el hecho de que ambos 
mecanismos estén precedidos de  una formulación de cargos �que colocara al procesado 
en posibilidad de ejercer su derecho de contradicción o renunciar a él�; (iii) el  que exijan 
control de legalidad por parte del Juez; (iv) el que se funden en el principio de la 
presunción de inocencia «La aceptación unilateral de cargos conduce necesariamente a 
una sentencia condenatoria que debe estar fundada en el �convencimiento de la 
responsabilidad penal del acusado, más allá de toda duda�Art. 7º», tal como acontecía en 
el sistema precedente; (v) la mediación del principio de publicidad; (vi) el reconocimiento 
del principio de lealtad procesal como expresión de la buena fe; (vii) la confesión simple 
imbricada al interior del mecanismo de terminación anticipada del proceso; y (viii) la 
búsqueda de la eficiencia del sistema judicial15. 
 
Se concluyó entonces que la Ley 906 de 2004 �puede ser aplicada, en virtud del principio 
de favorabilidad, tanto a hechos acaecidos antes de la vigencia de la ley, como en 
Distritos Judiciales en los que aún no se encuentre operando el nuevo sistema� y que por 
tratarse de un descuento ponderado, la correspondiente rebaja �deberá establecerse en 
cada caso, atendiendo los criterios que rigieron el proceso de individualización de la 
                                                
13 Pág. 14 ibídem 

14 �La aceptación unilateral de cargos, conforme a la Ley 906/04, la cual se puede producir en diversas etapas 
procesales, responde a una naturaleza similar en cuanto representa una forma de terminación anticipada del proceso, 
e involucra  cometidos de política criminal similares como son los de lograr una mayor eficiencia y eficacia de la 
administración de justicia, prescindiendo de etapas procesales que se consideran innecesarias en virtud de la 
aceptación del procesado respecto de los hechos y su responsabilidad como autor o partícipe de los mismos.  Los dos 
institutos envuelven una especie de colaboración con la administración de justicia retribuida o compensada mediante 
una rebaja de pena proporcional al momento procesal en que la aceptación de responsabilidad se produce�.  (Pág. 21 
ibídem) 

15 
 [�]Si en el proceso penal existen suficientes elementos de juicio que permiten demostrar que la aceptación, tanto de 
los cargos como de su responsabilidad, por parte del implicado, son veraces y se ajustan a la realidad, no tiene 
sentido observar una serie de ritos procesales para demostrar lo que ya está suficientemente demostrado (...)�.  
�En el modelo de procesamiento diseñado en la Ley 906/04 la promoción del valor de la eficiencia del sistema 
vinculado a la preservación de garantías fundamentales cobra mayor importancia en la medida que se trata de una 
aspiración que se encuentra en el centro del ideario de un sistema de corte acusatorio y se erigió en uno de los 
argumentos que impulsaron la reforma (...)�  



pena�16  
 
4.  La vía de hecho como presupuesto para la procedencia de la acción de tutela en 
contra de decisiones judiciales. 
  
Recientemente, la Sala Plena de esta Corporación en la sentencia C-590 de 2005, se 
ocupó nuevamente del tema de la procedencia excepcional de la acción de tutela en 
contra de providencias judiciales y de los exigentes requisitos de procedencia y 
procedibilidad de la misma, para decir que por regla general no es procedente el amparo.  

 
En dicho pronunciamiento se recogieron los siguientes presupuestos generales de 
procedencia:   i) �Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia 
constitucional�; ii) �Que se hayan agotado todos los medios  -ordinarios y extraordinarios-  
de defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la 
consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable�17; iii) �Que se cumpla el 
requisito de la inmediatez�; iv) �Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe 
quedar claro que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se 
impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte actora�18; v) �Que la parte 
actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la vulneración 
como los derechos vulnerados y que hubiere alegado�; vi) �Que no se trate de sentencias 
de tutela�19.  (Subrayado fuera de texto). 
 
Así mismo, se indicó en aquella providencia que no basta estructurar los presupuestos 
antes enunciados, sino que adicionalmente, debe evidenciarse alguna de las causales 
especiales de procedibilidad que a continuación se refieren:  i) �Defecto orgánico�; ii) 
�Defecto procedimental absoluto�; iii) �Defecto fáctico�; iv) �Defecto material o 
sustantivo�20; v) �Error inducido�; vi) �Decisión sin motivación�; vii) �Desconocimiento del 
precedente�21;  y,  viii) �Violación directa de la Constitución�22. 
 
5. El caso concreto 
 
Henry Caballero Quesada, luego de haberse acogido a sentencia anticipada, fue 
condenado a setenta y dos (72) meses de prisión en el año 2003, como responsable del 
delito de extorsión en grado de tentativa, con base en hechos sucedidos en agosto de 
2002, y ha solicitado en diversas oportunidades la concesión de la libertad condicional, 
ante el Juez Segundo Penal del Circuito Especializado de la ciudad de Bucaramanga, 
quien tiene a su cargo vigilar su pena, impetrando la redosificación de la sanción bajo el 
amparo de diferentes disposiciones jurídicas. 
 
Las peticiones le han sido resueltas desfavorablemente y uno de los argumentos 

                                                
16 Págs 22 y 23 ibídem 

17 Sentencia T-504/00.  

18 Sentencias T-008/98 y SU-159/2000 
19 Sentencias T-088-99 y SU-1219-01 
20 Sentencia T-522/01 

21 Cfr. Sentencias T-462/03; SU-1184/01; T-1625/00 y  T-1031/01. 

22 Cfr. folio 27 de la sentencia en mención. �Estos eventos en que procede la acción de tutela contra decisiones 
judiciales involucran la superación del concepto de vía de hecho y la admisión de específicos supuestos de 
procedebilidad en eventos en los que si bien no se está ante una burda trasgresión de la Carta, si se trata de decisiones 
ilegítimas que afectan derechos fundamentales.� 



centrales de la negativa ha sido la renuencia del condenado a reparar los daños morales 
de las víctimas de su conducta punitiva, el cual le fue ordenado por el Juez de 
conocimiento en la decisión que puso fin al proceso penal. Particularmente, así se 
pronunció la Sala Penal del Tribunal Superior de la misma ciudad, al resolver el recurso 
de apelación interpuesto por el afectado en contra de la decisión de fecha 1º de agosto de 
2005, mediante la cual el Juez Segundo Especializado negó una solicitud de redención de 
la pena y la libertad condicional. 
 
No obstante lo anterior, el requerimiento del accionante efectuado ante el Juez que vigila 
el cumplimiento de su sentencia de beneficiarse con el descuento punitivo establecido en 
el artículo 351 de la Ley 906 de 2004, le fue  negado bajo el entendido de que la 
aceptación de cargos que allí se ventila no se asimila a la figura de la sentencia anticipada 
consagrada en el artículo 40 de la ley 600 de 2000, pero no fue impugnado. 
 
Así las cosas y tomando en consideración los argumentos expresados  en el capítulo 
tercero de la presente determinación esta Sala de Revisión concluye que al caso concreto 
del procesado Caballero Quesada, en virtud del principio de favorabilidad que lo ampara 
de acuerdo con el artículo 29 constitucional,   le es aplicable la regla jurisprudencial 
desarrrollada por esta Corporación relacionada con la procedencia del descuento punitivo 
hasta de la mitad  de la pena previsto en el Art. 351 de la Ley 906 de 2004, más 
conveniente que el utilizado en la tasación de su pena, como quiera que la sentencia 
anticipada a que se acogió y el allanamiento a los cargos contemplado en la mencionada 
disposición son figuras semejantes. Otra cosa muy distinta, es que el Juez ordinario, 
como consecuencia de la aplicación favorable de la Ley 906 de 2004, hubiese incurrido en 
vía de hecho por no haber redosificado la pena, como se lo solicitó el accionante, quien 
no impugnó la consiguiente determinación negativa; y en consecuencia, si en el presente 
caso la acción de tutela procede como mecanismo excepcional para dejar sin efecto las 
decisiones adoptadas por el Tribunal Superior de Bucaramanga; o si la aplicación del 
principio de favorabilidad comporta la concesión del subrogado penal invocado por el 
peticionario en los términos por él expuestos. 
 
Resulta entonces indispensable, analizar si  se cumplen los presupuestos establecidos 
por la jurisprudencia constitucional para considerar procedente la acción de tutela en las 
presentes circunstancias: 
 
Como primera medida, debemos precisar que la decisión motivo de impugnación, bajo 
cuyos presupuestos se pronunció el Tribunal Superior -Sala Penal de la ciudad de 
Bucaramanga y que posteriormente dio lugar a que fuera sujeto de la acción de tutela en 
estudio,  fue la adoptada el 1 de agosto del año 2005 por el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito Especializado de la misma ciudad y en ella conoció las solicitudes de redención 
de pena por estudio y libertad condicional impetradas por Henry Caballero Quesada, la 
segunda de las cuales fue negada por no haberse indemnizado realmente a las víctimas  
de acuerdo con las exigencias del artículo 64 de la ley 599 de 2000, mientras la primera 
fue concedida.  En aquel pronunciamiento la Sala Penal del Tribunal trajo a colación los 
requisitos de procedibilidad de la libertad condicional recogidos en  auto del 18 de octubre 
de 2005 emanado de la Corte Suprema de Justicia, acorde con los lineamientos de la Ley 
975 de 2005.23   

                                                
23 �... 4.  En las condiciones dichas, la persona adquiere el derecho a la rebaja de pena prevista en el artículo 70 de la 
Ley 975 de 2005, siempre y cuando satisfaga las siguientes exigencias:  i) que haya sido condenada por conductas 
punibles diversas de las previstas en sus artículos 1º y 2º y aquellas contra la libertad, integridad y formación sexuales, 
lesa humanidad y narcotráfico; ii) que (los condenados) cumplan penas por sentencia ejecutoriadas al momento de 
entrar en vigencia la presente ley (25 de julio de 2005); y, iii) que, con fundamento en lo probado, el juez de ejecución 



 
En Segundo lugar, si bien es cierto que al sindicado Caballero Quesada le fue negada la 
redosificación de la pena por aplicación del artículo 351 de la Ley 906 de 2005, mediante 
providencia del 03 de marzo de 2006, la misma no fue objeto de impugnación por parte 
del interesado, ni por su defensor; lo que se encuentra en el plenario es una solicitud 
dirigida al Tribunal Superior de Bucaramanga, pero entregada en el mismo despacho del 
Juez Segundo Especializado, menos de un mes antes de que el Tribunal emitiera su 
decisión, en la cual manifestó que desistía del recurso de apelación en estudio (es decir el 
mencionado en el párrafo anterior) y  solicitaba al  órgano colegiado que en virtud del 
derecho de petición se pronunciara sobre la redosificación de la pena de acuerdo con la 
citada norma.24 
 
En consecuencia, resulta apropiado estudiar las dos situaciones de manera 
independiente: 
 
1.  En el primer evento, esto es, en la solicitud de libertad condicional que fue objeto de 
impugnación,  el funcionario en primera instancia negó el beneficio fundado en la expresa 
prohibición de conceder la libertad condicional a los responsables de ilícitos como el de 
extorsión, consagrada en el artículo 11 de la Ley 733 de 2002.   Sin embargo, dicho 
argumento  fue revaluado por la Sala Penal del Tribunal Superior, al resolver el recurso de 
alzada, en cuanto consideró que el artículo 5º. de la Ley 890 de 2004 derogó tácitamente 
tal disposición, acorde con los lineamientos esgrimidos por la Corte Suprema de Justicia 
en providencia del 7 de diciembre de 2005. 
 
Es así que la negativa a conceder el beneficio de la libertad condicional la sustentó ese 
órgano colegiado, principalmente, en la ausencia de indemnización a las víctimas por 
parte del  accionante y no en el incumplimiento de los requisitos objetivos para acceder al 
mismo y además, no fue objeto de debate  ni se hizo alusión por alguna de las partes al 
argumento relacionado con la redosificación de la pena basada en la Ley 906 de 2004, a 
partir del principio de favorabilidad, máxime si tomamos en cuenta como veremos más 
adelante, que la nueva tasación de la pena a lo cual sí tiene derecho el procesado, no 
comporta de suyo la procedencia de la libertad condicional. 
 
En este orden de ideas, esta Corporación considera que en la situación bajo estudio, no 
es predicable la configuración de ninguno de los requisitos especiales de procedibilidad 
de la acción que se trataron en el numeral  4.2. de la presente sentencia. 
 
2.  En el segundo evento, esto es, respecto del pronunciamiento efectuado el 3 de marzo 
pasado por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de la ciudad de 
Bucaramanga, si bien es cierto, se evidencia  una violación directa de la Constitución al 
desconocerse el principio de favorabilidad  para otorgar el descuento punitivo previsto 
para el allanamiento a los cargos en la Ley 906 de 2004, a los procesados condenados 
mediante sentencia anticipada, en el examen previo de procedencia general que debe 
efectuarse se encuentra ausente la exigencia de haber agotado todos los medios  -
ordinarios y extraordinarios � de defensa judicial al alcance de la persona afectada, en la 
medida en que dicha providencia no fue impugnada, por lo que desde ahora debe 
manifestar la Sala, que la acción de tutela se hace improcedente. 
 
Finalmente y no obstante lo dicho en el acápite anterior, esta Sala de Revisión estima 
                                                                                                                                                            
concluya en la demostración de a) el buen comportamiento del condenado; b) su compromiso de no repetición de actos 
delictivos ; c) su cooperación con la justicia; y d) sus acciones de reparación a las víctimas� 
24 (Ley 906  de 2004) Ver folios 27 y 28 del cuaderno principal 



oportuno, realizar algunas consideraciones respecto del derecho a la libertad que el 
accionante estima vulnerado. 
 
Si  bien cierto como lo expone el actor, que  el artículo 4º. de la Ley 890 de 2004, que 
modificó la Ley 599 de 2000, dejó sin efecto la expresa prohibición contemplada en el 
artículo 11 de la Ley 733 de 2002 para beneficiar con la libertad condicional a los 
responsables de ilícitos como la extorsión, también lo es, que dejó incólumes los 
presupuestos subjetivos a tenerse en cuenta para su concesión y que en particular en la 
misma providencia citada por el peticionario en su escrito de tutela,25 se hizo énfasis en 
la prevalencia del principio de la justicia restaurativa para exigir el cumplimiento de la 
reparación a las víctimas26. 
 
También es cierto que en sentencia C-665 de 2005, emanada de esta Corporación, la 
Sala Plena reiteró la jurisprudencia constitucional elaborada a partir del supuesto de 
hecho de que el pago de la pena accesoria de multa no puede convertir en nugatorio el 
acceso al beneficio de la libertad condicional en casos extremos en que se encuentre 
demostrada la incapacidad económica del condenado27.  No obstante, es claro que no 
puede en manera alguna confundirse una sanción pecuniaria accesoria, cuyo destinatario 
es el tesoro público, con el resarcimiento de los daños morales y/o materiales sufridos por 
las víctimas como consecuencia de la perpetración del delito.  Ello porque las víctimas al 
igual que el sindicado dentro del proceso penal son sujetos de protección de los mismos 
derechos fundamentales y el ordenamiento jurídico no puede desequilibrar la balanza en 
cuyos extremos se encuentran las partes en conflicto, restando importancia a los 
padecimientos que debieron soportar aquellas producto del comportamiento sancionado. 
 
La protección a las víctimas y el imperio de la justicia restaurativa tiene anclaje no solo en 
la Constitución Política colombiana28 sino en los tratados internacionales que integran el 
bloque de constitucionalidad29.  De allí su marcada importancia a título de obligaciones y 
deberes para los Estados miembros de los diversos convenios internacionales de 
derechos humanos para la protección de la comunidad en general, que a su vez, en 
nuestro Estado Social y Democrático de Derecho han sido desarrolados y sirven como 
directriz del ordenamiento interno tanto en la Ley 600 de 2000, artículo 21, como en la Ley 
906 de 2004, artículo 11.  Particularmente, respecto del deber de reparar a las víctimas, 
                                                
25 Ver folio 6 del cuaderno principal 

26 �Además, haciendo énfasis en principios de justicia restaurativa, deberá acreditarse la reparación a la víctima 

y de otra [sic] el pago total de la multa� (C. S. de Justicia, Sala Penal, Sentencia de tutela  de 7 de diciembre de 

2005, proceso 23322 

27«De todo lo anterior, la Corte concluyó que �(...) la capacidad o incapacidad de pago del individuo no es irrelevante 
�por el contrario, es indispensable- para determinar el monto de la multa, así como su forma de pago e, incluso, la 
posibilidad de amortizarla mediante trabajo o, en casos extremos, de convertirla en arresto de fin de semana.� Por lo que 
declaró exequible las expresiones acusadas, teniendo en consideración el hecho de que el juez penal debe atender 
capacidad económica del condenado no sólo al momento de determinar su valor, sino también al momento de efectuar 
su pago, pudiendo acudir a diferentes alternativas ante la demostrada incapacidad económica del condenado. En 
conclusión �(...) la Ley sí dispensa un trato diferenciado para situaciones que realmente lo merecen, por lo que la norma 
no encarna discriminación alguna.�» (Ver sentencia C-665/05 M.P. Rodrigo Escobar Gil, en donde se cita la sentencia 
C-194/05 M.P.  Marco Gerardo Monroy cabra.  
28 C.P. Arts. 250, num 7; 13; 29 y 229 

29 Convención Americana de Derechos Humanos, suscrita en San José de Costa Rica en noviembre de 1969 (Aprobada 
mediante la Ley 16 de 1972); El Estatuto de la Corte Penal Internacional Adoptado por la Conferencia Diplomática de 
plenipotenciarios de las Naciones Unidas el 17 de junio de 1998, aprobado mediante la Ley 742 de 2002,  entre otros. 



derivado del pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por las 
Naciones Unidas en 1966,30  en la Observación General N° 31 de mayo 26 de 200431, 
efectuada por el  Comité de Derechos Humanos, puede leerse: 
 
�16. En el párrafo 3 del artículo 2 se dispone que los Estados Parte han de dar 
reparación a las personas cuyos derechos reconocidos en el pacto hayan sido 
infringidos. Si no se da reparación a las personas cuyos derechos reconocidos 
en el pacto hayan sido infringidos, queda sin cumplir la obligación de facilitar 
recursos efectivos, que es el elemento central para cumplir las disposiciones 
del párrafo 3 del artículo 2. Además de las reparaciones explícitas indicadas en el 
párrafo 5 del artículo 9 y el párrafo 6 del artículo 14, el Comité considera que en el 
pacto se dispone por lo general la concesión de una indemnización apropiada. 
El Comité toma nota de que, en los casos en que proceda, la reparación puede 
consistir en la restitución, la rehabilitación y la adopción de medidas tendientes a dar 
una satisfacción, entre ellas la presentación de disculpas públicas y testimonios 
oficiales, el ofrecimiento de garantías de evitar la reincidencia y la reforma de las 
leyes y prácticas aplicables, y el enjuiciamiento de los autores de violaciones de 
derechos humanos...� (negrillas fuera de texto) 
 
 

Recientemente la Sala Plena de la Corporación, al estudiar la constitucionalidad de los 
Artículos 135 y 357 de la Ley 906 de 2004, en la Sentencia C-454 de 2006, recopiló la 
evolución de la consistente doctrina jurisprudencial32 sobre el papel y los derechos de las 
víctimas al interior del proceso penal: 
 
 

«En aplicación de las facultades de interpretación que se derivan del artículo 93 de 
la Carta, en punto a la determinación del alcance de  los derechos conforme a 
estándares internacionales, esta Corporación ha acogido los desarrollos que el 
derecho y la doctrina internacionales han efectuado  en relación con los derechos 
de las víctimas en los delitos graves conforme al derecho internacional, haciendo 
extensivos sus principios y concepciones básicas, a las víctimas de los delitos en 
general. Así ha señalado que, �las víctimas de los delitos tienen un derecho a la 
verdad y a la justicia, que desborda el campo de la simple reparación, tal y como lo 
ha señalado con claridad la doctrina internacional en materia de derechos humanos, 
que es relevante para interpretar el alcance de los derechos constitucionales (CP 
art. 93). Por ello, los derechos de las víctimas trascienden el campo puramente 
patrimonial�33. 
 
30. Esta reconceptualización de los derechos de las víctimas, a partir de la 
Constitución, se funda en varios principios y preceptos constitucionales: (i) En el 
mandato de que  los derechos y deberes se interpretarán de conformidad con los 
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia (Art. 93 
CP); (ii) en el hecho de que el Constituyente hubiese otorgado rango  constitucional, 
a los derechos de las víctimas (Art. 250 num. 6 y 7 CP); (iii) en el deber de las 
autoridades en general, y las judiciales en particular, de propender por el goce 

                                                
30 Aprobado mediante la Ley 74 de 1968.  

31 
32 Ver C-293 de 1995 C- 163 de 2000, C-1149 de 2001 C- 178 de 2002, T-1267  de 2001, C- 228 de 2002 C-578 de 
2002, C- 875 de 2002, al C-228 de 2002, C-1154 de 2005, C- 1177 de 2005, entre otras. 
33 Cfr. Sentencia C- 228 de 2002. 



efectivo de los derechos de todos los residentes en Colombia y la protección de los 
bienes jurídicos (Art. 2° CP); (iv)  en el principio de dignidad humana que promueve 
los derechos a saber qué ocurrió, y a que se haga justicia (Art.1° CP); (v) en el 
principio del Estado Social de Derecho que promueve la participación,  de donde 
deviene que la intervención de las víctimas en el proceso penal no puede reducirse 
exclusivamente a pretensiones de carácter pecuniario; (vi) y de manera 
preponderante del derecho de acceso a la administración de justicia, del cual se 
derivan garantías como la de contar con procedimientos idóneos y efectivos para la 
determinación legal de los derechos y las obligaciones, la resolución de las 
controversias planteadas ante los jueces dentro de un término prudencial y sin 
dilaciones injustificadas, la adopción de decisiones con el pleno respeto del debido 
proceso, así como la existencia de un conjunto amplio y suficiente de mecanismos 
para el arreglo de controversias»34. 
 
 

Concretamente respecto a la connotación del derecho a la reparación que asiste a las 
víctimas del delito se dijo: 
 
 

«34. El derecho de reparación, conforme al derecho internacional contemporáneo 
también presenta una dimensión individual y otra colectiva. Desde su dimensión 
individual abarca todos los daños y perjuicios sufridos por la víctima, y comprende  
la adopción de medidas individuales relativas al derecho de (i) restitución, (ii)  
indemnización, (iii)  rehabilitación, (iv) satisfacción y (v) garantía de no repetición. En 
su dimensión colectiva, involucra medidas de satisfacción de alcance general como 
la adopción de medidas encaminadas a restaurar, indemnizar o readaptar los 
derechos de las colectividades o comunidades directamente afectadas por las 
violaciones ocurridas.35  
 
La integralidad de la reparación comporta la adopción de todas las medidas 
necesarias tendientes a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas, 
y a devolver a la víctima al estado en que se encontraba antes de la violación»36. 

 
 
No podemos olvidar que la libertad condicional es un beneficio a que accede el 
condenado para recuperar en menor tiempo del establecido por la Ley, el derecho que le 
fue restringido con ocasión de su comportamiento delictivo y para lograrlo debe cumplir 
con los requisitos que le ha impuesto el ordenamiento jurídico37. Y es bueno precisar, 
que el hecho de que el ilícito no haya alcanzado la fase consumativa por circunstancias 
ajenas a la voluntad del accionante no deviene en eliminar del plano ontológico la 
presencia de las víctimas;  ni los daños psicológicos y/o morales  sufridos por aquéllas; de 
manera que,  esta Corporación no considera viable, ni legal ni constitucionalmente 
hablando, que el procesado Caballero Quesada pueda ser beneficiado con la libertad 
condicional sin que haya mediado la indemnización a las víctimas que le fue impuesta en 
la sentencia condenatoria. 
 

                                                
34 Pág. 28 de la providencia en mención 
35 Cfr. Art. 33 del Conjunto de principios para la protección y promoción de los derechos humanos mediante la lucha 
contra la impunidad. 
36 Cfr pág. 31  sentencia C-454/06 
37 Código Penal Art. 65 



En síntesis, no se ampara la petición de aplicación del principio de favorabilidad invocado 
por el accionante, en la medida en que la decisión adoptada por el Juzgado Segundo 
Penal Especializado de Bucaramanga, el 3 de marzo último, mediante la cual negó la 
solicitud de rebaja de pena por favorabilidad solicitada por el sentenciado Caballero 
Quesada, no fue impugnada por éste o su defensor; y tampoco se encuentra vulnerado su 
derecho a la libertad, como quiera que la libertad condicional no puede otorgase en 
perjuicio de la indemnización a las víctimas ordenada en la sentencia. 
 
Por consiguiente, la Sala de Revisión tampoco encuentra que se hayan violado los 
derechos fundamentales a la libertad del procesado o al debido proceso, con las 
decisiones adoptadas por los jueces de conocimiento al negársele el beneficio de la 
libertad condicional, y adicionalmente estima, de acuerdo con los argumentos enunciados 
con anterioridad,  que en el caso particular, no es procedente la acción de tutela como 
mecanismo excepcional en contra de las mismas. 
 
Como corolario de lo anteriormente expuesto, la Sala de revisión confirmará  la sentencia 
emitida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 2 de mayo 
pasado que negó por improcedente el amparo tutelar.  
 
 
III.   DECISIÓN 
 
Con fundamento en las consideraciones expuestas en precedencia, la Sala Primera de 
Revisión de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución Política,  
 

 
RESUELVE: 

 
Primero.  CONFIRMAR, pero por las razones expresadas en esta providencia, la 
sentencia del dos (2) de mayo de dos mil seis proferida por la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia que decidió negar por improcedente la acción de tutela 
instaurada por Henry Caballero Quesada, en contra del Tribunal Superior de 
Bucaramanga y el Juzgado Segundo Especializado de la misma ciudad. 
 
Segundo: REMITIR copia de la presente determinación al Juez Segundo Penal del 
Circuito Especializado de la ciudad de Bucaramanga. 
 
Tercero.  DÉSE cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

 
JAIME ARAUJO RENTERIA 

Magistrado Ponente 
NILSON PINILLA PINILLA 

Magistrado 
CON SALVAMEN0TO PARCIAL DE VOTO 

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 
Secretaria  General 
 



Sentencia C-650/06 
  
  

Referencia: expediente D-6029 
  
Demanda de inconstitucionalidad contra 
la Ley 975 de 2005, así como contra  los 
artículos 2°, 5° (parcial), 25 (parcial), 
26, 29, 32, 33, 46 (parcial), 70 y 71 
(parciales) de la Ley 975 de 2005 �por 
la cual se dictan disposiciones para la 
reincorporación de miembros de grupos 
armados organizados al margen de la 
ley, que contribuyan de manera efectiva 
a la consecución de la paz nacional y se 
dictan otras disposiciones para acuerdos 
humanitarios� 
  
Actores: Jhon Alexander Moreno y otros 
  
Magistrado Ponente: 
Dr. ALVARO TAFUR GALVIS 
  
  

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto del año dos mil seis (2006). 
  
La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus 
atribuciones constitucionales y de los requisitos y trámites establecidos en 
el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente 
  
  

SENTENCIA 
  
  
I. ANTECEDENTES 
  
En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, los ciudadanos Jhon 
Alexander Moreno, Víctor José Cerra Monterroza, Fanny del Pilar Peralta 
Díaz, Lady Viviana Abril Rodríguez, Karen Andrea Beltrán López y Ginna 
Paola Muñoz Rosada presentaron demanda en contra i) de la totalidad de la 
Ley 975 de 2005 por la supuesta violación del principio de igualdad, ii) en 
contra de los artículos 2°, 26, 29, 32 y 33 por la supuesta vulneración del 
artículo 152 constitucional, iii) así como, por diversas razones, en contra de 
los artículos 2° (parcial), 5° (parcial), 25 (parcial), 46 (parcial), 70 y 71 
(parciales) de la Ley 975 de 2005 �por la cual se dictan disposiciones para 
la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen 
de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz 
nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios�. 
  
Mediante auto del diez (10) de noviembre de 2005, el Magistrado 
Sustanciador admitió la demanda respecto de la acusación formulada en 
contra de los artículos 2°, 26, 29, 32 y 33 por la supuesta vulneración al 
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artículo 152 constitucional, así como-por diversos cargos-en contra de los 
artículos, 5° (parcial), 25 (parcial), 29 y 46 (parcial) de la Ley 975 de 2005 
�por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de 
grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras 
disposiciones para acuerdos humanitarios�.  
  
En el mismo Auto se inadmitió la demanda formulada en contra de i) la 
totalidad de la Ley 975 de 2005 por la supuesta violación del principio de 
igualdad, ii) el inciso segundo del artículo 2°, iii) los artículos 70 y 71 
(parciales), por considerar que la acusación planteada respecto de tales 
disposiciones no cumplía con los presupuestos procesales exigidos por el 
artículo 2° del Decreto 2067 de 1991, razón por la cual otorgó un término 
de tres (3) días a los demandantes a efectos de que corrigiera el texto de la 
demanda. Dado que los demandantes no presentaron la corrección 
correspondiente, mediante Auto del cinco (5) de diciembre de 2005 se 
rechazó la demanda en relación con esos aspectos de la acusación 
formulada.  
  
Respecto de lo admitido, se dispuso correr traslado de la demanda al 
Procurador General de la Nación para que rindiera el concepto de rigor, se 
ordenó fijar en lista las disposiciones acusadas para asegurar la intervención 
ciudadana y comunicar la iniciación del proceso al señor Presidente de la 
República, al Presidente del Congreso de la República, a los Ministros del 
Interior y de Justicia, de Hacienda y Crédito Público y de Defensa Nacional, 
así como al Fiscal General de la Nacional y al Defensor del Pueblo para que, 
si lo estimaban oportuno, conceptuaran sobre la constitucionalidad de las 
disposiciones acusadas. Así mismo se ordenó invitar a este proceso a la 
Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, a la Comisión Andina de Juristas y a la Academia 
Colombiana de Jurisprudencia, con el mismo fin. 
  
De igual forma, se ofició a los Secretarios Generales del Senado de la 
República, de la Cámara de Representantes, para que enviaran copia 
auténtica del expediente completo que contiene el trámite del proyecto que 
culminó con la expedición de la Ley 860 de 2003 y los ejemplares de la 
Gaceta del Congreso en los que se publicó el proyecto presentado por el 
Gobierno y su exposición de motivos, las ponencias para primer y segundo 
debate en Senado y Cámara y los respectivos textos definitivos e 
igualmente que se certificara sobre el quórum deliberatorio y decisorio con 
los que la Ley 860 de 2003 se discutió y aprobó. 
  
Cumplidos los trámites ya relacionados, propios de esta clase de procesos, 
y previo el concepto del Procurador General de la Nación, procede la Corte 
a decidir sobre la demanda de la referencia. 
  
  
II. NORMAS DEMANDADAS 
  
A continuación se transcribe el texto de las disposiciones acusadas, de 
conformidad con su publicación en el Diario Oficial No. 45.980 del 25 de 
julio de 2005.  Se subraya lo demandado. 



  
  

�Ley 975 de 2005� 
(julio 25) 

  
  
�por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de 

grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras 

disposiciones para acuerdos humanitarios� 
  

El Congreso de la República 
DECRETA: 

(...) 

CAPITULO I 
Principios y definiciones 

(...) 
Artículo 2°. Ambito de la ley, interpretación y aplicación normativa. 
La presente ley regula lo concerniente a la investigación, procesamiento, 
sanción y beneficios judiciales de las personas vinculadas a grupos armados 
organizados al margen de la ley, como autores o partícipes de hechos 
delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a esos grupos, 
que hubieren decidido desmovilizarse y contribuir decisivamente a la 
reconciliación nacional. 
  
La interpretación y aplicación de las disposiciones previstas en esta ley 
deberán realizarse de conformidad con las normas constitucionales y los 
tratados internacionales ratificados por Colombia. La incorporación de 
algunas disposiciones internacionales en la presente ley, no debe 
entenderse como la negación de otras normas internacionales que regulan 
esta misma materia. 
  
La reinserción a la vida civil de las personas que puedan ser favorecidas con 
amnistía, indulto o cualquier otro beneficio establecido en la Ley 782 de 
2002, se regirá por lo dispuesto en dicha ley. 

(...) 
  
Artículo 5°. Definición de víctima. Para los efectos de la presente ley se 
entiende por víctima la persona que individual o colectivamente haya 
sufrido daños directos tales como lesiones transitorias o permanentes que 
ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual 
y/o auditiva), sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus 
derechos fundamentales. Los daños deberán ser consecuencia de acciones 
que hayan transgredido la legislación penal, realizadas por grupos armados 
organizados al margen de la ley. 
  
También se tendrá por víctima al cónyuge, compañero o compañera 
permanente, y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de 
la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere 
desaparecida. 
  



La condición de víctima se adquiere con independencia de que se 
identifique, aprehenda procese o condene al autor de la conducta punible y 
sin consideración a la relación familiar existente entre el autor y la víctima. 
  
Igualmente se considerarán como víctimas a los miembros de la Fuerza 
Pública que hayan sufrido lesiones transitorias o permanentes que 
ocasionen algún tipo de discapacidad tísica, psíquica y/o sensorial (visual o 
auditiva), o menoscabo de sus derechos fundamentales, como consecuencia 
de las acciones de algún integrante o miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley. 
  
Asimismo, se tendrán como víctimas al cónyuge, compañero o compañera 
permanente y familiares en primer grado de consanguinidad, de los 
miembros de la fuerza pública que hayan perdido la vida en desarrollo de 
actos del servicio, en relación con el mismo, o fuera de él, como 
consecuencia de los actos ejecutados por algún integrante o miembros de 
los grupos organizados al margen de la ley. 
  

(...) 
CAPITULO IV 

Investigación y juzgamiento 
(...) 

Artículo 25. Hechos conocidos con posterioridad a la sentencia o al 
indulto. Si a los miembros de grupos armados al margen de la ley que 
recibieron los beneficios de la Ley 782 de 2002, o que se beneficiaron con la 
pena alternativa de conformidad con la presente ley, con posterioridad se 
les llegare a imputar delitos cometidos durante y con ocasión de la 
pertenencia a esos grupos y antes de su desmovilización, estas conductas 
serán investigadas y juzgadas por las autoridades competentes y las leyes 
vigentes al momento de la comisión de esas conductas, sin perjuicio del 
otorgamiento de la pena alternativa, en el evento que colabore eficazmente 
en el esclarecimiento o acepte, oralmente o por escrito, de manera libre, 
voluntaria, expresa y espontánea., debidamente informado por su defensor, 
haber participado en su realización y siempre que la omisión no haya sido 
intencional. En este evento, el condenado podrá ser beneficiario de la pena 
alternativa. Se procederá a la acumulación jurídica de las penas alternativas 
sin exceder los máximos establecidos en la presente ley. 
  
Teniendo en cuenta la gravedad de los nuevos hechos juzgados, la 
autoridad judicial impondrá una ampliación del veinte por ciento de la pena 
alternativa impuesta y una ampliación similar del tiempo de libertad a 
prueba. 
  
Artículo 26. Recursos. Salvo la sentencia, la reposición procede para 
todas las decisiones y se sustenta y resuelve de manera oral e inmediata en 
la respectiva audiencia. 
  
La apelación procede contra los autos que resuelvan asuntos de fondo, 
adoptados durante el desarrollo de las audiencias, y contra las sentencias. 
Se interpone en la misma audiencia en que se profiera la decisión, y se 
concede en el efecto suspensivo ante la Sala Penal de la Corte Suprema de 
justicia. 



  
El Magistrado ponente citará a las partes e intervinientes a audiencia de 
argumentación oral que se celebrará dentro de los diez (10) días siguientes 
al recibo de la actuación en la Secretaría de la Sala de Casación Penal. 
Sustentado el recurso por el apelante y oídos las demás partes e 
intervinientes, la Sala podrá decretar un receso hasta por dos (2) horas 
para emitir la decisión que corresponda. 
  
Si el recurrente no concurriere o no sustentare el recurso, se declarará 
desierto. 
  
Parágrafo 1°. El trámite de los recursos de apelación de que trata la 
presente ley, tendrá prelación sobre los demás asuntos de competencia de 
la Sala Penal de la Corte Suprema de justicia, excepto lo relacionado con 
acciones de tutela. 
  
Parágrafo 2°. De la acción extraordinaria de revisión conocerá la Sala 
Plena de la Corte Suprema de justicia, en los términos previstos en el 
Código de Procedimiento Penal vigente. 
  
Parágrafo 3°. Contra la decisión de segunda instancia no procede recurso 
de casación. 
  

(...) 
CAPITULO V 

Pena alternativa 
  
Artículo 29. Pena alternativa. La Sala competente del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial determinará la pena que corresponda por los delitos 
cometidos, de acuerdo con las reglas del Código Penal. 
  
En caso que el condenado haya cumplido las condiciones previstas en esta 
ley, la Sala le impondrá una pena alternativa que consiste en privación de la 
libertad por un período mínimo de cinco (5) años y no superior a ocho (8) 
años, tasada de acuerdo con la gravedad de los delitos y su colaboración 
efectiva en el esclarecimiento de los mismos. 
  
Para tener derecho a la pena alternativa se requerirá que el beneficiario se 
comprometa a contribuir con su resocialización a través del trabajo, estudio 
o enseñanza durante el tiempo que permanezca privado de la libertad, y a 
promover actividades orientadas a la desmovilización del grupo armado al 
margen de la ley al cual perteneció. 
  
Cumplida la pena alternativa y las condiciones impuestas en la sentencia se 
le concederá la libertad a prueba por un término igual a la mitad de la pena 
alternativa impuesta, período durante el cual el beneficiado se compromete 
a no reincidir en los delitos por los cuales fue condenado en el marco de la 
presente ley, a presentarse periódicamente ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial que corresponda y a informar cualquier cambio de 
residencia. 
  



Cumplidas estas obligaciones y transcurrido el periodo de prueba, se 
declarará extinguida la pena principal. En caso contrario, se revocará la 
libertad a prueba y se deberá cumplir la pena inicialmente determinada, sin 
perjuicio de los subrogados previstos en el Código Penal que correspondan. 
  
Parágrafo. En ningún caso se aplicarán subrogados penales, beneficios 
adicionales o rebajas complementarias a la pena alternativa. 
  

(...) 
CAPITULO VII 

Instituciones para la ejecución de la presente ley 
  
Artículo 32. Competencias de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial en materia de justicia y paz. Además de las competencias 
establecidas en otras leyes, los Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
designados por el Consejo Superior de la Judicatura serán competentes 
para adelantar la etapa de juzgamiento de los procesos de los que trata la 
presente ley, vigilar el cumplimiento de las penas y las obligaciones 
impuestas a los condenados. 
Corresponde a la Secretaria del respectivo Tribunal organizar, sistematizar y 
conservar los archivos de los hechos y circunstancias relacionados con las 
conductas de las personas objeto de cualquiera de las medidas de que trata 
la presente ley, con el fin de garantizar los derechos de las víctimas a la 
verdad y preservar del olvido la memoria colectiva. También deberá 
garantizar el acceso público a los registros de casos ejecutoriados, y contar 
con una Oficina de Comunicaciones para divulgar la verdad de lo 
acontecido. 
  
Artículo 33. Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz. 
Créase la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, delegada ante 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, con competencia nacional e 
integrada en la forma que se señala en la presente ley. 
  
Esta unidad será la responsable de adelantar las diligencias que por razón 
de su competencia, le corresponden a la Fiscalía General de la Nación, en 
los procedimientos establecidos en la presente ley. 
La Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz tendrá el apoyo 
permanente de una unidad especial de policía judicial, conformada por 
miembros de las autoridades que corresponda, con dedicación exclusiva, 
permanente y con competencia en todo el territorio nacional. 
Adicionar a la planta de cargos de la Fiscalía General de la Nación, para el 
año 2005 establecida en el artículo transitorio 1° de la Ley 938 de 2004, los 
siguientes cargos: 

150 Investigador Criminalístico VII 
15 Secretario IV 
15 Asistente Judicial IV 
20 Conductor III 
40 Escolta III 
15 Asistente de Investigación Criminalística IV 
20 Asistente de Fiscal II. 
  



Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación destacará de su planta de 
personal, para conformar la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la 
Paz, los siguientes cargos: 20 Fiscal Delegado ante Tribunal. 

(...) 
CAPITULO IX 

Derecho a la reparación de las víctimas 
(...) 

  
Artículo 46. Restitución. La restitución implica la realización de los actos 
que propendan por la devolución a la víctima a la situación anterior a la 
violación de sus derechos. Incluye el restablecimiento de la libertad, el 
retorno a su lugar de residencia y la devolución de sus propiedades, de ser 
posible. 
  

(...) 
  
  
III. III.                    LA DEMANDA 
  
Los demandantes afirman que los artículos 2°,  5° (parcial), 25 (parcial), 
26, 29, 32, 33 y 46, (parcial), de la Ley 975 de 2005 vulneran los artículos 
1°, 5°, 11, 12, 13, 28, 29, 42, 44, 45, 51, 58, 93, 95, 152, numeral b) y 
250 de la Constitución Política.  Así como lo establecido en los artículos 1°, 
2°, 3°, 4°, 5° y 7° de la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio, los artículos 1° (numerales 1° y 2°, 17 (numeral 2°) y 
21 (numerales 1°, 2° y 3°) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el artículo 6° (numerales 1° y 3°) del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, los artículos 5°, 16 (numerales 1°, 2° y 3°), 17 
(numerales 1° y 2°) y 29 (numerales 1°, 2° y 3°) de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, los artículos 10 (numerales 1°, 2° y 3°) y 
11 (numeral 1°) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, los artículos 32 y 72 del Protocolo I Adicional a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas 
de los Conflictos Armados Internacionales, los artículos 4° (numerales 1°, 
2° y 3°) del Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos 
Armados Internacionales, y el literal a) del numeral 2° de la Declaración 
sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y 
Abusos del Poder. 
  
3.1. Los demandantes sostienen que el segundo inciso del artículo 5° de la 
Ley 975 de 2005 vulnera el literal a), numeral 2 de la �Declaración Sobre 
los Principios Fundamentales de Justicia para las Victimas de Delitos y del 
Abuso del Poder�, declaración que en su criterio hace parte del bloque de 
constitucionalidad según el articulo 93 de la Constitución Política. 
Consideran que la violación existe toda vez que en la declaración ratificada 
por Colombia �puede ser víctima cualquier familia o persona a cargo de la 
persona o sujeto pasivo, sin importar grados de consaguinidad, afinidad y 
civil.� 
  
Precisan que cuando se restringe la calidad de víctima por motivos de 
consanguinidad en el inciso 2° de la Ley, se contraría el articulo 5° de la 



Carta Política, pues como corresponde a un Estado que reconoce la 
diversidad étnica y cultural de la nación colombiana (articulo 7° C.P.), no 
existe un tipo único y privilegiado de familia, sino un pluralismo evidente en 
los diverso vínculos que la originan, y ello se traduce en las nuevas formas 
de conformación del núcleo familiar como consecuencia de los factores 
económicos, culturales, políticos y de otra índole de la idiosincrasia 
colombiana. Por ello no se le puede quitar el carácter de víctima y negarle 
su reparación a las personas que integran estas familias que han 
evolucionado del tradicional concepto de �familia nuclear�, como pueden 
ser, abuelos, nietos, hermanos, entre otros que han entablado relaciones 
afectivas directas y que se ven afectadas síquicamente en las acciones 
contra el sujeto pasivo, pues supone una pérdida de ese miembro familiar.  
  
3.2. Para los demandantes la posibilidad establecida en el artículo 25 de 
conceder el beneficio de la alternatividad penal y rebaja de penas a pesar 
de tratarse de hechos conocidos con posterioridad a la sentencia, contraría 
la disposición constitucional que establece el deber de colaborar con el buen 
funcionamiento de la justicia, �rompiendo así con la convivencia social y 
generando una inseguridad jurídica�. Afirman además que la aplicación de 
estos incentivos �promueve un desgaste innecesario en los tramites 
jurídicos, que se ve reflejado en la negativa de los actores de los grupos al 
margen de la ley cuando no confiesan totalmente su actuación en las 
conductas punibles, que obligan al Estado en continuar su labor 
investigativa, haciendo de ella un irrespeto a las políticas por consagrar un 
orden justo, solidario y pacifico�. 
  
Se preguntan, los actores, �¿si la Ley no fomenta los incentivos de 
deshonestidad frente a la justicia y el conglomerado social, cuando la 
misma Ley consagra la posibilidad de la pena alternativa en los casos de la 
omisión de declarar la totalidad de las conductas cometidas en vigencia de 
la permanencia del grupo armado al margen de la ley?.  
  
3.3. Los accionantes afirman que el derecho fundamental a la igualdad de 
las personas frente a sus derechos, libertades y oportunidades se ve 
vulnerado abiertamente al otorgarse prerrogativas especiales a los 
miembros de los grupos armados al margen de la ley al momento de ser 
juzgados y sancionados sin tener en cuenta la calidad del delito. 
  
Afirman que no puede ser más gravosa la situación de un homicida común 
en relación con la de un homicida desmovilizado al momento de evaluarse 
la sanción aplicable �amparándose en el proceso establecido en la ley 975 
de 2005, artículo 29.� 
  
Enfatizan que la pena alternativa debe ir en consonancia con el principio de 
igualdad y proporcionalidad, presupuesto que no se atiende en la ley 
acusada, puesto que se fomenta la injusticia social y la inseguridad jurídica 
al favorecer a los autores de una gran cantidad de hechos atroces. Esta 
problemática menoscaba la confianza en las instituciones jurídicas y, en 
general, en el ordenamiento jurídico colombiano. 
  
Afirman también que �el legislador en búsqueda del desarrollo del principio 
de proporcionalidad puede procurar que la medida no solo tenga un 



fundamento legal, sino que se aplique de tal manera que los intereses 
jurídicos de otras personas o grupos por estos motivos no se vean 
afectados�.  
  
3.4. Los demandantes afirman que con las expresiones �de ser posible� 
contenidas en el artículo 46 de la Ley 975 de 2005   se vulnera el articulo 1° 
de la Carta Política, �en cuanto a la dignidad humana se refiere, ya que al 
perder la residencia, la propiedad y la libertad se vulnera toda la dignidad 
de la persona y el resarcimiento debe ser inmediato y no limitado, ni 
condicionado, a la estipulación que presenta la ley cuando expresa "de ser 
posible".  
  
En este mismo sentido para los demandantes, con dichas expresiones se 
violan los artículos 58 y 51 de la Constitución Política, puesto que al 
señalarse que la devolución de la propiedad, solo se dará de ser posible, se 
desconoce la garantía de la propiedad privada y el derecho a vivienda que 
tiene todo colombiano. 
  
3.5 Los demandantes sostienen que la Ley 975 de 2005 en sus artículos 2, 
26, 29, 32 y 33 modifican la estructura de la rama judicial por lo que al 
haberse expedido como ley ordinaria se vulneró el artículo 152 superior. 
  
Afirman que la Ley 975 de 2005 contiene además aspectos atinentes a la 
regulación de ciertos derechos fundamentales, aspectos que exigen un 
trámite legal especial que no fue llevado a cabo por el legislador y que 
chocan abiertamente con el querer del constituyente de 1991. 
  
  
IV. IV.           INTERVENCIONES 
  
4.1. Ministerio del Interior y de Justicia 
  
En forma oportuna intervino dentro del proceso el señor Ministro del Interior 
y de Justicia, doctor Sabas Pretelt de la Vega quien solicitó a la Corte 
declarar la exequibilidad de las disposiciones acusadas por ajustarse a la 
Constitución. En sustento de esta petición presentó los siguientes 
argumentos: 
  
4.1.1. Respecto del artículo 5° de la Ley 975 de 2005, el señor Ministro 
afirma que el concepto de "víctima" que acoge la Ley, recoge los 
parámetros contenidos en los instrumentos internacionales, especialmente 
en los "Principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y 
del abuso del poder", adoptados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Resolución 4034, del 29 de noviembre de 1985, que incluyen 
no sólo a quien ha sufrido el daño, sino a la familia inmediata, o sea las 
personas que tengan relación inmediata o estén a cargo de la víctima 
directa. Por lo anterior, puede decirse que el artículo 5° de la Ley de Justicia 
y Paz "consagra un concepto amplio de víctima, el cual comprende no solo a 
las víctimas directas de delitos graves, sino también a las víctimas 
indirectas de quienes fueron muertos o desaparecidos por la acción de los 
grupos organizados al margen de la ley, incluyendo dentro de ésta última 
condición a madres, padres, cónyuge, compañeros o compañeras 



permanentes e hijos, es decir, las personas más próximas a las víctimas 
directas a quienes los integrantes de los grupos armados al margen de la 
ley les hayan causado la muerte o sometido a desaparición." Por ello, la 
expresión de esta norma impugnada en la demanda no vulnera el derecho a 
la igualdad, ni el derecho a la familia, ni obstaculiza el acceso a la justicia. 
Es de anotar, prosigue el Ministerio, que el contenido de la expresión 
acusada del artículo 5° "permite finalidades que se ajustan a los mandatos 
constitucionales y legales como son el ejercicio de las garantías del debido 
proceso y derecho de defensa, evita que la indemnización de perjuicios sea 
excesiva y así mismo facilita la satisfacción de los derechos de las víctimas 
de tal manera que la satisfacción de sus derechos se lleve a cabo dentro un 
marco razonable y proporcional." 
  
4.1.2. En cuanto al cargo contra el artículo 25 de la Ley 975 de 2005, el 
Ministerio del Interior y de justicia afirma que no es cierto que la norma 
permita que el desmovilizado omita información sobre delitos graves, 
manteniendo la posibilidad de la pena alternativa. Al respecto señala que 
fue voluntad del Legislador derivar consecuencias de la omisión intencional 
del desmovilizado, disponiendo que si posteriormente a la concesión del 
beneficio de la pena alternativa se le llegare a imputar delitos cometidos 
durante y con ocasión de la pertenencia a esos grupos y antes de la 
desmovilización, estas conductas serán juzgadas de acuerdo con las leyes 
vigentes al momento de la realización de los delitos. Si la omisión fue 
intencional, se pierde el beneficio de la pena alternativa y procede al 
procesamiento conforme con las normas vigentes al momento de la 
comisión del hecho. 
  
4.1.3 Respecto del cargo contra el artículo 29 de la Ley, el Ministerio señala 
que los incisos 4° y 5° "hacen referencia a la situación en la cual el 
condenado ya ha purgado la pena alternativa y ha cumplido con las 
obligaciones y compromisos impuestos y adquiridos inicialmente al ser 
condenado, y, por tanto, se entra a regular en tales disposiciones una 
nueva situación que es lo relacionado con la libertad a prueba, en la cual se 
le imponen unos compromisos nuevos, entre los que se encuentra el 
compromiso de no reincidir en los delitos por los cuales fue condenado en el 
marco de esta ley, es decir se mantiene la condición prevista en los 
artículos 10-4 y 11-4 ibídem, donde se comprometen a cesar toda actividad 
ilícita". Agrega que el demandante olvida que la Ley 975 de 2005 en ningún 
momento priva al Estado de la titularidad de la acción penal ni lo releva de 
cumplir los fines esenciales de su actividad consagrados en el artículo 2 
Superior, razón por la cual el argumento debe desestimarse en cuanto se 
basa en una errónea interpretación de las normas acusadas. 
  
4.1.4. Respecto del cargo por vicios de forma, según el cual los artículos 2, 
26, 29, 32 y 33 parciales de la Ley 975 de 2005 debieron seguir el trámite 
de ley estatutaria por crear una jurisdicción de justicia y paz dirigida 
exclusivamente a las personas que pertenecen a un grupo armado 
organizado al margen de la ley, el Ministro afirma que tal acusación carece 
de sustento, por cuanto, según lo ha explicado esta Corporación en las 
sentencias C-055 de 1995, C-037 de 1996, C-368 de 2000, C-392 de 2000 
y C-670 de 2001, la reserva estatutaria en el campo de la administración de 
justicia es de interpretación restringida.  



  
Agrega que el artículo 116 de la Carta Política preceptúa que administran 
justicia, entre otros, los Tribunales. Por lo cual, cuando el Legislador con 
fundamento en importantes razones de política criminal y con el fin de 
lograr la convivencia pacífica, decidió en el artículo 25 de la Ley 975 de 
2005, ampliar la competencia de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial designados por ser más pronta y eficaz, sin que para adscribir esa 
nueva competencia fuera necesario modificar la Constitución o acudir a una 
Ley Estatutaria. 
  
4.2. Ministerio de Defensa Nacional  
  
El Ministerio referido a través de apoderado judicial, interviene en el 
presente proceso para solicitar a la Corte que se declare inhibida para emitir 
un pronunciamiento de fondo por ineptitud sustantiva de la demanda, y en 
su defecto que declare la exequibilidad de los artículos demandados de la 
Ley 975 de 2005, con base en los argumentos que se resumen a 
continuación. 
  
Para el interviniente, es claro que en el caso sub-examine el actor no 
cumplió con los presupuestos mínimos que se exigen por la ley y la 
jurisprudencia a efectos de que una demanda de inconstitucionalidad 
permita adelantar el juicio de constitucionalidad.  A su juicio los 
demandantes no señalaron con exactitud los cargos frente a la presunta 
vulneración de los mandatos constitucionales invocados, por lo que �el 
razonamiento expresado en el concepto de violación (...) es disperso, 
inexacto y vago�, olvidando en consecuencia que existe una carga para el 
demandante de exponer razones conducentes que hagan posible un 
verdadero debate constitucional. Como fundamento de sus aseveraciones 
cita entre otros, apartes de las sentencias C-143 de 1993, C-428 de 1996, 
|C-14|2, C-362 y C-898 de 2001.  
  
Precisa que en la Ley de Justicia y Paz el Legislador dió aplicación al 
principio de proporcionalidad, el cual se ajusta a la Constitución Política.  
  
Advierte que la Ley 975 de 2005 no es una ley para tiempos de normalidad, 
y que se caracteriza por contener mecanismos de justicia transicional con 
miras al cese de la violencia en el país ocasionada por los grupos 
organizados al margen de la ley. Mecanismos que para el interviniente no 
vulneran ni la Constitución ni los instrumentos internacionales. 
  
Sostiene finalmente que los artículos acusados de la Ley 975 de 2005 no 
desconocen el deber estatal de investigar juzgar y sancionar.  
  
4.3. Comisión Colombiana de Juristas 
  
La Comisión Colombiana de Juristas a través de su director, Gustavo Gallón 
Giraldo, allega como intervención en el proceso de la referencia, copia de la 
demanda presentada por la referida Comisión y otras entidades contra la 
Ley 975 de 2005. 
  
  



V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
  
El Señor Procurador General de la Nación, allegó el concepto número 4060, 
recibido el veintiocho (28) de marzo de 2006, en el cual solicita a la Corte la 
declaratoria de exequibilidad simple o condicionada de algunos artículos 
acusados y la inexequibilidad de otros, de conformidad con las siguientes 
consideraciones. 
  
5.1 La Vista Fiscal en relación con la acusación formulada contra el artículo 
5° de la Ley 975 de 2005, precisa que la definición de víctima en el marco 
de dicha Ley es de suma importancia, como quiera que sólo a quienes lo 
sean dicha Ley les concede posibilidades de acceso a la administración de 
justicia en defensa de sus intereses y derechos. 
  
Aduce que la Constitución Política si bien se refiere a la víctima como 
destinataria de medidas especiales de protección y titular del derecho a la 
reparación integral, no concreta una definición de quién es víctima, ni hace 
una distinción con los perjudicados, lo que prima facie podría avalar la 
exequibilidad del concepto que trae el artículo 5° acusado, sin embargo, la 
definición de las víctimas para efectos de la Ley 975 de 2005, expedida con 
el fin de lograr, entre otras cosas, la reconciliación nacional, no se ajusta a 
los estándares internacionales conforme a los cuales, los derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación deben reconocerse �a todo aquel� que 
haya padecido un daño derivado del comportamiento, es decir, tanto a la 
víctima directa como a los perjudicados, que pueden ser uno o varios. 
  
Sobre el particular cita lo establecido en los principios 8° y 9° de los 
Principios y Directrices Básicos Sobre el Derecho de las Víctimas de 
Violaciones de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y del 
Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener 
Reparaciones y la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia 
para las víctimas de delitos y del abuso de poder, adoptada por la Asamblea 
General en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985, en el literal 
a). 
  
En el mismo sentido, advierte que tanto la Comisión como la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, conforme a la normativa 
internacional de los derechos humanos, han precisado que no sólo los 
individuos pueden ser considerados como víctimas, sino que en ciertos 
casos las mismas comunidades, pueblos indígenas, grupos políticos, entre 
otros, pueden ser consideradas como tales, a su vez, en el ámbito nacional, 
la Corte Constitucional en la misma sentencia de constitucionalidad que 
consolidó el reconocimiento de los derechos a la verdad, a la justicia y a la 
reparación, vinculó el concepto de víctima o perjudicado a la existencia de 
un daño real, concreto y específico, no necesariamente económico, derivado 
de la infracción penal, daño que no puede estar determinado por la relación 
de parentesco con la víctima directa, y que como tal justifica su 
intervención dentro de la actuación penal. Al respecto cita apartes de la 
sentencia C-228 de 2002. 
  
Destaca además que el criterio fijado en la sentencia referida, fue 
posteriormente reiterado tanto al ejercer el control de constitucionalidad 



como en sede de tutela, al precisar que la existencia del daño es lo que 
legitima la participación de víctimas y perjudicados dentro del proceso penal 
para buscar la verdad y la justicia en las sentencias C-239 de 2003 y T-114 
de 2004. 
  
En ese orden de ideas, sostiene que el Legislador debe garantizar la 
intervención en la actuación penal, tanto de las víctimas directas y sus 
sucesores, como de los perjudicados con las infracciones al Derecho Penal y 
con mayor razón a los de violaciones a los derechos humanos y graves 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ya sea que se trate de 
personas naturales o trascienda a comunidades o agrupaciones. 
  
Explica entonces que �Sea cual fuere la finalidad del referido artículo 5° de 
la Ley 975, es claro que no involucra a todos aquellos que pueden padecer 
un daño real y concreto derivado de la conducta punible y, en consecuencia, 
permite que ciertos derechos como el derecho a la verdad o a la justicia no 
sean garantizados plenamente a las colectividades o grupos poblacionales, 
agremiaciones, y tampoco a aquellos que no se encuentran dentro del grado 
de parentesco señalado en esa disposición y en los artículos 47 y 48 ídem�, 
y en ese sentido es claro que �la Ley 975 de 2005 se aparta de los 
estándares internacionales en la materia, y viola el principio de igualdad, 
pues aunque la infracción genere daños a varias personas con distinta 
relación de parentesco o a colectividades, sólo algunas personas, los 
parientes precisados en el artículo 5 acusado, podrán acudir al proceso en 
procura de la defensa y satisfacción de sus derechos como víctimas, pero 
además, las comunidades únicamente serán consideradas para adoptar 
algunas medidas de reparación, no todas, sin permitirles la participación en 
el proceso como víctimas�. 
  
Así pues, en este punto concreto el Ministerio Público estima que 
�atendiendo al principio de conservación de la norma y la importancia de 
fijar para efectos de la Ley 975 de 2005 quienes son considerados víctimas, 
se solicitará a la Corte Constitucional declarar la inexequibilidad de la 
palabra �directos� del inciso 1º y 2º del artículo 5, la expresión �o sus 
parientes en primer grado de consanguinidad� del artículo 47, y la expresión 
�y la de sus parientes en primer grado de consanguinidad� del artículo 48, 
de tal forma que el concepto de víctima no sea restringido y, por el 
contrario, se haga compatible con la definición que la jurisprudencia 
constitucional e internacional ha elaborado y que para estos efectos tiene 
carácter vinculante para el juez constitucional. La petición anterior supone 
integrar la unidad normativa con los artículos 47 y 48, como quiera que se 
refieren al mismo tema y cualquier decisión que se adopte respecto del 
artículo 5, exclusivamente, sería nugatoria si se preservan las citadas 
disposiciones en el ordenamiento�. 
  
5.2 En lo atinente a los cargos formulados contra el artículo 25 acusado, 
manifiesta que esa disposición preceptúa que los delitos cometidos por los 
desmovilizados durante y con ocasión de la pertenencia al grupo armado 
ilegal, y que le sean imputados luego de obtener alguno de los beneficios de 
la Ley 782 de 2002, es decir, resolución inhibitoria, de preclusión, cesación 
de procedimiento o indulto, o la pena alternativa prevista en la Ley 975 de 
2005, serán investigados y juzgados por las autoridades competentes y las 



leyes vigentes al momento de la comisión de esas conductas, en donde el 
desmovilizado podrá nuevamente obtener la pena alternativa que fija la Ley 
975, si colabora eficazmente en el esclarecimiento o acepta oralmente o por 
escrito, de manera libre, voluntaria, expresa y espontánea, debidamente 
informado por su defensor, haber participado en su realización y manifieste 
que la omisión en que incurrió al no haber manifestado tales hechos no fue 
intencional. 
  
En ese orden de ideas, considera que el artículo 25 demandado establece 
una excepción al objetivo mismo que informa la Ley 975 de 2005, cual es 
que el desmovilizado colabore de forma eficaz con la justicia informando y 
describiendo los crímenes por él cometidos con ocasión de su pertenencia a 
un grupo organizado al margen de la ley, indicando el paradero de los 
desaparecidos y secuestrados si en ello tuvo participación, entre otros, por 
cuanto admite, permite y avala que el desmovilizado que hubiere ocultado 
información sobre delitos cometidos y no confesados, pueda beneficiarse 
nuevamente de la pena alternativa que acumulada a la anterior no puede 
superar los ocho años de prisión, si colabora eficazmente en el 
esclarecimiento de ese nuevo hecho que, luego de las respectivas 
indagaciones, le fue imputado, o si simplemente acepta haber participado e 
indica que la omisión en que incurrió no fue intencional. 
  
Considera que esa clase de concesiones son inaceptables en el marco de la 
Ley pues si bien se acepta que en aplicación de los principios de la justicia 
transicional los Estados con conflictos armados traten de llegar a soluciones 
que pongan fin a la situación de crisis, estas soluciones tienen que 
necesariamente apuntar a que se reivindiquen y cumplan ciertas 
condiciones que contribuyan a la reconstrucción de la verdad, un mínimo de 
justicia y la reparación de la víctimas, en consecuencia, si bien el Estado 
colombiano debe idear mecanismos para la búsqueda de la paz y de la 
reconciliación nacional, no puede hacerlo permitiendo que esos mecanismos 
se conviertan en un instrumento que niegue sus fines esenciales, tales 
como una contribución o colaboración efectiva con la justicia para el 
restablecimiento del orden y el logro de la reconciliación. 
  
5.3 En lo que se refiere a la acusación formulada contra el artículo 29 de la 
Ley 975 de 2005, la vista fiscal precisa que el artículo 3° de la misma 
normatividad define con singular claridad la alternatividad como un 
beneficio jurídico que se otorga al condenado, el cual consiste en la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena principal determinada en 
la sentencia, para dar paso al cumplimiento de una pena alternativa fijada 
por el juzgador, en un período entre los 5 a 8 años de prisión, y que se 
obtiene como lo indica la norma �por la contribución del beneficiario a la 
consecución de la paz nacional, la colaboración con la justicia, la reparación 
a las víctimas y su adecuada resocialización�. 
  
Advierte que �El artículo 29 de la Ley 975 de 2005, no se refiere a la pena 
alternativa como un tipo especial de pena principal, sino como un beneficio 
jurídico que opera de modo semejante a los subrogados penales, en 
compensación a la colaboración eficaz que el procesado le ha prestado a la 
administración de justicia de cara a un proceso de paz, y atendiendo a las 
circunstancias del delito y del procesado, en virtud del cual si el beneficiado 



cumple con todas las obligaciones legal y judicialmente impuestas y supera 
el periodo de prueba, será redimido del cumplimiento integral de la pena 
principal de prisión fijada por el Tribunal en la sentencia. (...) Es tan 
evidente la distinción entre la naturaleza jurídica de estas dos clases de 
pena que en el evento que, otorgado el beneficio de la pena alternativa, la 
persona incumpla los compromisos asumidos, quedará obligado a purgar el 
tiempo en prisión fijado como pena principal en la sentencia, ya sean 10, 
20, 50 años, salvo el reconocimiento excepcional de alguno de los 
subrogados penales establecidos en el ordenamiento penal vigente, 
actualmente la Ley 599 de 2000, modificada por la Ley 890 de 2003, si a 
ello hay lugar�, aunado a lo anterior, una vez trascurrido el periodo fijado 
como pena alternativa, tampoco se entiende cumplida y extinguida la pena, 
ni el condenado obtiene la libertad personal incondicional, sino hasta el 
momento en que supere el periodo de prueba. 
  
Sostiene entonces que no hay duda que la censura planteada contra el 
artículo 29 acusado, se fundamenta en una interpretación errónea sobre el 
contenido del mismo, según la cual la pena principal aplicable a los 
procesados o condenados que se acojan a la Ley 975 de 2005 es la misma 
pena alternativa, cuyo máximo en todos los eventos es de 8 años de 
prisión, por cuanto, es claro que a quienes sean sentenciados y condenados 
conforme a la Ley referida se les debe imponer las penas principales y 
accesorias que resulten aplicables de acuerdo a las reglas y quantum fijados 
en el código penal para cualquier persona que incurra en los mismos tipos 
penales, ello, sin perjuicio del otorgamiento del beneficio de la pena 
alternativa, la cual de ninguna forma sustituye, extingue o reemplaza a la 
pena principal impuesta. 
  
Mas allá del cargo planteado, la Vista Fiscal hace énfasis en que de 
conformidad con lo previsto en el artículo 29 acusado los derechos que se 
encuentran enfrentados en razón de la pena alternativa con la que van a 
resultar beneficiados quienes se acojan a la Ley 975 de 2005 y el derecho a 
la paz, pueden encontrar un punto de conciliación que no implique el 
sacrificio o superposición de un derecho sobre el otro, en cuanto la justicia 
transicional exige que las concesiones que los Estados deben hacer para 
superar sus conflictos internos respeten unos mínimos indispensables que 
efectivamente permitan una paz duradera y que no esté sujeta a 
señalamientos de impunidad por parte de la sociedad misma y la comunidad 
internacional. 
  
En ese orden de ideas, advierte entonces que para hacer compatible el 
derecho de las víctimas a la justicia y el derecho a la paz, es preciso que la 
Corte Constitucional excluya de la Ley ibídem algunas concesiones y module 
los efectos de su sentencia, en los siguientes términos: 
  
i) debe entenderse que si el Estado en cumplimiento de la obligación de 
investigar todas las conductas que revistan las características de delito, 
comprueba que existen otros delitos que no fueron confesados u objeto de 
investigación en el curso del proceso de desmovilización, el sentenciado 
perderá el derecho al beneficio de la pena alternativa y deberá cumplir toda 
la pena principal. Por ello, se estima necesario que la Corte constitucional, 
además de declarar la inexequibilidad parcial del artículo 25, por las razones 



antes expresadas, resalte que el sometimiento a la Ley 975 de 2005 no 
implica que el Estado renuncie a su obligación de investigar, de esa manera, 
se garantiza que el proceso diseñado en la Ley referida no sea un 
instrumento que aliente y fomente la impunidad. 
  
ii) se debe entender que la potestad punitiva del Estado sólo tiene un límite, 
cual es la prescripción de la acción penal y de la pena, es indispensable que 
la Corte de una parte declare la constitucionalidad condicionada de la parte 
inicial del artículo 29, a efectos de que se entienda que para gozar de la 
pena alternativa, el desmovilizado tendrá que haber confesado todos los 
hechos en que participó, pues si el Estado posteriormente demuestra 
hechos que no hicieron parte de su versión perderá el beneficio de la pena 
alternativa, y de otro lado igualmente señale que la extinción de la pena 
principal está determinada por el término de prescripción que corresponda a 
esa pena principal y no la fijada en el inciso 4 del artículo 29, según el cual 
se declarará la extinción de la pena principal cuando se cumplan las 
obligaciones contraídas, la pena alternativa y la libertad a prueba. 
  
En esos términos, explica que �Sólo si se mantiene la prescripción de la 
pena sujeta a la pena principal y no a la alternativa, se permitirá que el 
Estado o las víctimas puedan demostrar que el desmovilizado incurrió en 
otras conductas por él no confesadas al momento de su desmovilización o 
que no se ha sido efectivamente reparado. Es decir, con este 
condicionamiento se logra un equilibrio entre el derecho de las víctimas a la 
justicia y a la reparación, dado que si bien la pena alternativa no es 
proporcional a la gravedad de la conducta y los daños causados, el Estado 
puede seguir investigado y en caso de establecer que el desmovilizado no 
haya confesado todas sus conductas pueda juzgarlo y hacer efectivo el 
cumplimiento integral de la pena principal al perder el beneficio de la pena 
alternativa�. 
  
iii) ha de entenderse que el proceso de desmovilización no exonera al 
Estado de la obligación de investigar todas aquellas conductas que revistan 
las características de delito, pues esta sólo se pierde al superarse el término 
de prescripción de la acción penal según las conductas que deban 
investigarse, puesto que si bien los estándares internacionales señalan que 
frente a las conductas que atentan gravemente contra los derechos 
humanos la acción penal es imprescriptible, también lo es que en nuestro 
ordenamiento interno constitucional es admisible la prescripción si las penas 
previstas para esta clase de delitos son realmente drásticas, por 
consiguiente �el condicionamiento debe apuntar a que la prescripción en 
este caso estará determinada por la pena principal que se fije y no por la 
alternativa, beneficio éste que se perderá cuando se incumpla cualquiera de 
las obligaciones contraídas en la sentencia, por ejemplo, en lo que se refiere 
a la restitución de los bienes o se demuestre que el desmovilizando durante 
su permanencia en el grupo cometió delitos que no fueron objeto del 
proceso especial diseñado en la Ley 975. Razón por la que debe declararse 
inexequible el aparte del inciso 4 del artículo 29 de la Ley 975 que señala 
que �cumplidas estas obligaciones y transcurrido el período de prueba, se 
declarará la prescripción de la pena principal�. 
  



Así pues, el Ministerio Público sostiene que bajo los condicionamientos 
referidos, la falta de proporcionalidad de la pena alternativa se compensa, 
pues ni el Estado renuncia a seguir investigando, hecho que se garantiza 
cuando no prescribe la acción penal por los delitos cometidos por el 
desmovilizado y no confesados, y cuando por este mismo hecho se pierde el 
beneficio de la pena alternativa, y finalmente, cuando la pena principal 
mantenga su vigencia hasta cuando opere la prescripción que para el efecto 
fija la normativa ordinaria, es decir, el desmovilizado siempre será 
condenado por la gravedad de los delitos. 
  
5.4 En lo que respecta a la acusación formulada contra la expresión �de ser 
posible� que hace parte del artículo 46 acusado, estima que les asiste razón 
a los demandantes, toda vez que �el cumplimiento del deber de reparar, y 
en tal virtud de restituir a las víctimas la libertad, sus propiedades y 
garantizar su retorno al lugar de residencia no puede quedar librado a la 
voluntad del desmovilizado, como pudiera entenderse la expresión 
demandada�. 
  
5.5 Finalmente, en lo que se refiere al cargo formulado contra los artículos 
2°, 26, 29, 32 y 33 de la Ley 975 de 2005,-según el cual estas 
disposiciones jurídicas debieron tramitarse mediante una Ley Estatutaria y 
no una ordinaria, toda vez que regulan procedimientos judiciales que 
involucran la afectación de derechos fundamentales-, recuerda que la 
jurisprudencia constitucional ha decantado con suficiencia el tema que 
propone la demanda, y ha señalado que no todo asunto que se refiera o 
tenga conexidad con las materias señaladas en el artículo 152 constitucional 
debe regularse mediante trámite de una Ley Estatutaria, pues dicha reserva 
es de interpretación restrictiva en atención al carácter excepcional y 
especialísimo de este trámite legislativo, el cual busca dotar de mayor 
estabilidad las disposiciones legales que desarrollen temas respecto de los 
cuales es preciso brindar mayor seguridad jurídica, como los derechos 
fundamentales y la organización y estructura de la administración de 
justicia. Como fundamento de sus aseveraciones cita las sentencias C-037 
de 1996, C-646 de 2001 y C-162 y 229 de 2003. 
  
Advierte que la Ley 975 de 2005, no contiene disposiciones que modifiquen 
en lo esencial y básico la estructura general de la administración de justicia 
ni la organización de rama judicial del poder público, tampoco fija principios 
o parámetros generales de actuación a los jueces de la República, aspectos 
éstos que sí requerirían ser regulados por una Ley Estatutaria. 
  
  
VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
  
1.  Competencia 
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 4° de la 
Constitución Política, la Corte Constitucional es competente para conocer y 
decidir, definitivamente, sobre la demanda de inconstitucionalidad de la 
referencia, pues las disposiciones demandadas hacen parte de una Ley de la 
República. 
  



2.  El alcance de la cosa juzgada en el presente proceso en relación 
con lo decidido en las Sentencias C-319 y C-370   de 2006   |  
  
La Corte constata que en relación con la casi totalidad de los cargos 
formulados en el presente proceso se configura el fenómeno de la cosa 
juzgada constitucional en relación con lo decidido en las Sentencias C-
3191[1] y C-3702[2] de 2006 como se explica a continuación.  
  
2.1. Cosa juzgada en relación con la acusación formulada en contra 
de los artículos 2, 26, 29, 32 y 33 de la Ley 975 de 2005   por no 
haberse tramitado mediante el procedimiento señalado en el 
artículo 152-2 de la Constitución previsto para las leyes estatutarias  
  
Plantean los ciudadanos demandantes la inconstitucionalidad de los artículos 
2, 26, 29, 32 y 33 de la Ley 975 de 2005, por violación de la reserva de ley 
estatutaria en cuanto en su criterio con ellos se reforma la estructura de la 
administración de justicia y además se regulan derechos fundamentales. 
  
Al respecto la Corte señala que  en relación con este aspecto de la 
acusación formulada en la demanda, la Corporación ya se pronunció en la 
Sentencia C-319 de 20063[3], que declaró exequible la Ley 975 de 2005, en 
relación con el mismo cargo que ahora se plantea por no haberse dado 
trámite de Ley estatutaria al proyecto respectivo.  
  
Cabe recordar que en dicha sentencia C-319 de 2006 la Corte reiteró los 
criterios jurisprudenciales para determinar cuándo una ley que se refiere a 
derechos fundamentales o a aspectos que tocan con la administración de 
justicia, debe surtir el trámite establecido en el artículo 153 de la 
Constitución para las leyes estatutarias. En el referido fallo se puso de 
presente que no toda regulación legal de los derechos fundamentales tiene 
naturaleza de ley estatutaria, sino sólo aquella que de alguna manera toca 
su núcleo esencial, esto es, el conjunto de atribuciones y potestades sin las 
cuales el derecho no sería reconocido, o mediante la cual se regula en 
forma �íntegra, estructural o completa� el derecho correspondiente. Explicó 
que dado que ninguno de los dos supuestos tiene lugar en relación con la 
ley acusada, el trámite que debía surtirse no era el de una ley estatutaria. 
En la misma sentencia la Corporación reafirmó que la regulación del 
procedimiento penal no tiene reserva de ley estatutaria, como tampoco la 
tipificación de los delitos ni el establecimiento de sanciones. De otra parte, 
observó que la Ley 975 de 2005 no crea una jurisdicción especial, sino que 
simplemente atribuye a la jurisdicción ordinaria un procedimiento especial 
que debe surtirse ante la Fiscalía General y los tribunales superiores, de 
manera que no se afecta la estructura general de la administración de 
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justicia, ni se tocan principios generales o aspectos sustanciales de la Rama 
Judicial del poder público, razón por la cual tampoco por este aspecto debía 
ser objeto de una ley estatutaria.  
  
Así las cosas dado que en relación con el cargo ahora formulado en contra 
de los artículos 1, 2, 3 a 8, 15, 17, 18, 23, 26, 32, 33, 36 a 58, 60 a 62 de 
la Ley 975 de 2005 se ha configurado el fenómeno de la cosa juzgada 
constitucional, lo que corresponde es estarse a lo resuelto en la referida 
sentencia C-319 de 2006 y así se señalará en la parte resolutiva de esta 
sentencia.    
  
2.2 Cosa juzgada en relación con la acusación formulada en el 
presente proceso en contra de i) el segundo inciso del artículo 5°, ii) 
las expresiones �en el evento que colabore eficazmente en el 
esclarecimiento o acepte, oralmente o por escrito, de manera libre, 
voluntaria, expresa y espontánea., debidamente informado por su 
defensor, haber participado en su realización y siempre que la 
omisión no haya sido intencional. En este evento, el condenado 
podrá ser beneficiario de la pena alternativa�  contenidas en el 
artículo 25, iii) las expresiones �de ser posible� contenidas en el 
artículo 46 de la Ley 975 de 2005. 
  
La Corte constata que en la Sentencia C-370 de 2006  | la Corporación se 
pronunció en relación con varias de las disposiciones acusadas en el 
presente proceso respecto de las cuales se configura el fenómeno de la cosa 
juzgada constitucional. 
  
2.2.1 Así cabe precisar que la Corte declaró la inexequibilidad de las 
expresiones �sin perjuicio del otorgamiento de la pena alternativa, en el 
evento que colabore eficazmente en el esclarecimiento o acepte, oralmente 
o por escrito, de manera libre, voluntaria, expresa y espontánea, 
debidamente informado por su defensor, haber participado en su realización 
y siempre que la omisión no haya sido intencional. En este evento, el 
condenado podrá ser beneficiario de la pena alternativa. Se procederá a la 
acumulación jurídica de las penas alternativas sin exceder los máximos 
establecidos en la presente ley� del primer inciso del artículo 25 de la Ley 
975 de 2005, así como de las expresiones �de ser posible� contenida en el 
artículo 46 de la misma Ley. 
  
En relación con dichas disposiciones y frente a la acusación que contra ellas 
se formula en el presente proceso4[4] es claro entonces que no cabe efectuar 
ningún pronunciamiento pues éstas han sido declaradas inexequibles y lo 
que corresponde es estarse a lo resuelto en la Sentencia C-370 de 2006 y 
así se señalará en la parte resolutiva de esta sentencia. 
  
2.2.2 En similar sentido cabe precisar que la Corte  en la referida sentencia 
declaró la exequibilidad condicionada del segundo inciso del artículo 5° de la 
                                                 
4[4] El actor  acusa  en el presente caso solamente algunos de los apartes que ya fueron declarados 
inexequibles del artículo 25  a saber �en el evento que colabore eficazmente en el esclarecimiento o 
acepte, oralmente o por escrito, de manera libre, voluntaria, expresa y espontánea., debidamente 
informado por su defensor, haber participado en su realización y siempre que la omisión no haya sido 
intencional. En este evento, el condenado podrá ser beneficiario de la pena alternativa�.    



Ley 975 de 2005 respecto de cargos idénticos a los que ahora se formulan, 
por lo que igualmente se configura el fenómeno de la cosa juzgada 
constitucional. 
  
En dicha sentencia en efecto la Corte decidió �Declarar EXEQUIBLES, por 
los cargos examinados, los incisos segundo y quinto del artículo 5º de la Ley 
975 de 2005, en el entendido que la presunción allí establecida no excluye 
como víctima a otros familiares que hubieren sufrido un daño como 
consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley penal cometida 
por miembros de grupos armados al margen de la ley. 
  
En ese orden de ideas respecto de la acusación formulada en el presente 
proceso contra dicho inciso, por cuanto este �restringe la calidad de víctima 
por motivos de consanguinidad� se ha configurado el fenómeno de la cosa 
juzgada constitucional y lo que corresponde es estarse a lo resuelto en la 
referida sentencia.  
  
3. Inhibición respecto de la acusación formulada por los actores en 
el presente proceso en contra del artículo 29 de la Ley 975 de 2005 
por ineptitud sustancial de la demanda. 
  
3.1 El interviniente en representación del Ministerio de Defensa solicita a la 
Corte abstenerse de emitir pronunciamiento de fondo en relación con la 
acusación formulada en el presente proceso por considerar que la misma no 
reúne los presupuestos señalados por la Constitución y la Ley para 
adelantar el juicio de constitucionalidad por lo que en su criterio se 
configura la ineptitud sustancial de la demanda.  
  
3.2 Al respecto, ha destacado esta Corporación que el juicio de 
constitucionalidad exige una confrontación objetiva y verificable entre el 
contenido de la ley y el texto de la Constitución Política, por lo que no es 
dable resolver sobre la exequibilidad o inexequibilidad de una norma a partir 
de argumentos �vagos, indeterminados, indirectos, abstractos y globales�5[5] 
que no se relacionan de manera concreta y directa con las disposiciones que 
se acusan6[6].  
  
En este sentido ha precisado que la formulación de un cargo concreto de 
inconstitucionalidad contra la norma demandada es uno de los requisitos 
materiales que debe cumplir el demandante, por lo que al ciudadano se le 
impone entonces, como carga mínima, que sustente de manera específica el 
concepto de la violación, a fin de que pueda existir una verdadera 
controversia constitucional7[7].  
  

                                                 
5[5] Ver, entre otros, los autos 097 de 2001, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra y 244 de 2001, 
M.P. Jaime Córdoba Triviño y las sentencias C-281 de 1994, M.P. José Gregorio Hernández 
Galindo; C-519 de 1998, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa; C-177 de 2001, M.P. Fabio Morón 
Díaz; C-1052 de 2001, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; C-452 de 2002, M.P. Jaime Araujo 
Rentería; C-013 de 2000, C-362 de 2001 y C-045 de 2003, M.P. Álvaro Tafur Gálvis.  
6[6] Sentencia C-045 de 2003, M.P. Álvaro Tafur Galvis. 
7[7] Sentencia C-044 de 1997, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 



Por consiguiente, si un ciudadano demanda una norma, debe cumplir no 
sólo de manera formal sino también materialmente con este requisito, pues 
si no lo hace, hay una ineptitud sustancial de la demanda que, conforme a 
reiterada jurisprudencia de esta Corporación, impide que la Corte se 
pronuncie de fondo8[8].  
  
En efecto, el artículo 241 de la Constitución determina de manera expresa 
las funciones de la Corte, y señala que a ella corresponde la guarda de la 
integridad y supremacía de la Constitución en los estrictos y precisos 
términos allí expuestos. Según esa norma, no corresponde a la Corte 
Constitucional revisar oficiosamente las leyes sino examinar aquellas que 
han sido demandadas por los ciudadanos, lo cual implica que el trámite de la 
acción pública sólo puede adelantarse cuando efectivamente existe 
demanda, esto es, una acusación de un ciudadano contra una norma legal 
planteada en los términos que señala el artículo 2° del Decreto 2067 de 
1991. 
  
En ese orden de ideas la Corte ha establecido9[9] que un cargo de 
inconstitucionalidad es apto para propiciar un juicio de inexequibilidad sólo 
si cumple con los requisitos de claridad, certeza, especificidad, pertinencia y 
suficiencia10[10].  
                                                 
8[8] Ver, entre otras, las sentencias C-509 de 1996, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa; C-236 de 
1997, M.P. Antonio Barrera Carbonell; C-013 de 2000, C-362 de 2001 y C-045 de 2003, M.P. 
Álvaro Tafur Gálvis.  
9[9] Ver la sentencia C-528 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
10[10] Ver sentencia C-1052 de 2001, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. En dicha Sentencia se 
precisó que i) La claridad de un cargo se predica cuando la demanda contiene una coherencia 
argumentativa tal que permite a la Corte identificar con nitidez el contenido de la censura y su 
justificación.  Aunque merced el carácter público de la acción de inconstitucionalidad no resulta 
exigible la adopción de una técnica específica, como sí sucede en otros procedimientos 
judiciales, no por ello el demandante se encuentra relevado de presentar las razones que 
sustentan los cargos propuestos de modo tal que sean plenamente comprensibles; ii) La certeza 
de los argumentos de inconstitucionalidad hace referencia a que los cargos se dirijan contra una 
proposición normativa efectivamente contenida en la disposición acusada y no sobre una 
distinta, inferida por el demandante,  implícita o que hace parte de normas que no fueron objeto 
de demanda. Lo que exige este requisito, entonces, es que el cargo de inconstitucionalidad 
cuestione un contenido legal verificable a partir de la interpretación del texto acusado; iii) El 
requisito de especificidad resulta acreditado cuando la demanda contiene al menos un cargo 
concreto, de naturaleza constitucional, en contra de las normas que se advierten contrarias a la 
Carta Política.  Este requisito refiere, en estas condiciones, a que los argumentos expuestos por 
el demandante sean precisos, ello en el entendido que �el juicio de constitucionalidad se 
fundamenta en la necesidad de establecer si realmente existe una oposición objetiva y 
verificable entre el contenido de la ley y el texto de la Constitución Política, resultando 
inadmisible que se deba resolver sobre su inexequibilidad a partir de argumentos �vagos, 
indeterminados, indirectos, abstractos y globales�10[10] que no se relacionan concreta y 
directamente con las disposiciones que se acusan.  Sin duda, esta omisión de concretar la 
acusación impide que se desarrolle la discusión propia del juicio de 
constitucionalidad10[10].�10[10] 
  
Las razones que sustentan el concepto de la violación son pertinentes en tanto estén construidas 
con base en argumentos de índole constitucional, esto es,  fundados �en la apreciación del 
contenido de una norma Superior que se expone y se enfrenta al precepto demandado.�10[10].  
En ese sentido, cargos que se sustenten en (i) simples consideraciones legales o doctrinarias; (ii) 




